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18896 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se pro
rroga el perioio de vigencia del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo autorizado a la fir
ma «Metalerías Finas Federico Ferrer, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma •Metalerías Finas Federico Fe
rrer, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el periodo 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden ministerial de 28 de abril 
de 1979 (-Boletín Oficial del Estado- de 23 de mayo)' y am
pliación posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del día 23 de mayo de 
1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, autori
zado a la firma «Metalerias Finas Federico Ferrer, S. A.», por 
Orden ministerial de 26. de abril de 1979 (-Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de mayo), para la importación de rollos de 
aluminio (P. E. 78.03.55) y la exportación de cápsulas de alu
minio para tapones (P. E. 76.16.99.6) y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1981.—P. D. (Orden minister ial de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18897 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se pro
rroga y amplía el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Maier, Sociedad 
Cooperativa», por Orden de 4 de abril de 1979 en 
el sentido de incluir en la importación poliestire- 
no en granza, y en la exportación, piezas de polies- 
tireno.

Ilmo. Sr.: La firma «Maier, Sociedad Cooperativa», beneficia
ría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Or
den de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 9 
de mayo) para la importación de granza de resinas ABS y la 
exportación de piezas de plástico ABS, metalizadas, solicita 
se prorrogue y amplíe el citado régimen,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 9 de 
mayo de 1981 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Maier, Sociedad Cooperativa», con domicilio en 
barrio Kanpantxu, sin número, Guemica (Vizcaya), por Orden 
ministerial de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de mayo) para la importación de granza de resinas ABS 
(copolímeros del estireno-butadieno-acrilonitrilo) con iin conte
nido en estireno inferior al 80 por 100, de la P. E. 39.02.35.3, y 
la exportación de piezas de plástico ABS, metalizadas con una 
capa de cromo-niquel de 15 mieras, componentes para aparatos 
electrodomésticos, P. E. 39.07.99.5.

Segundo.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo, en el sentido de incluir en la importación poliestireno 
alto impacto en granza, P. E. 39.02.32.2, y en la exportación 
de piezas de poliestireno inyectadas, formando diversos com
ponentes para los sectores de electrodomésticos y automoción, 
de la P. E. 39.07.99.5.

A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de poliestireno en granza, real
mente contenidos en las piezas de poliestireno que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarlos, según el sistema a qué se acoja el interesado, 
105 kilogramos de la citada materia prima.

— Se consideran pérdidas el 4,76 por 100 en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 39.02.39.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exporta
do. el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 29 de enero de 1981 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse,desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de mayo) que ahora se prorroga y amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18898 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se am
plia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Rhone Poulenc Far- 
ma, S. A. E.», por Orden de 30 de julio de 1980 
en el sentido de incluir otras formas de presenta
ción de una especialidad farmacéutica.

Ilmo. Sr.: La firma «Rhone Poulenc Farma, S. A. E.», bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 30 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
septiembre) para la importación de ketoprofene y propericiazine 
base y la exportación de especialidades farmacéuticas «Neu- 
leptli» y «Orudis», solicita incluir en exportación otras formas 
de presentación de la especialidad . farmacéutica «Orudis».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Rhone Poulenc Farma, S. A. E.», domi
ciliada en polígono Urtinsa, Alcorcón (Madrid), por Orden mi
nisterial de 30 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de, 3 de septiembre) en el sentido de incluir en exportación 
especialidades farmacéuticas, P. E. 30.03.49.9:

I) «Orudis» inyectable, en viales de 50 miligramos o de 100 
milogramos.

II) «Orudis» supositorios, de 100 miligramos cada uno.
Y en importación incluir en la denominación de la mercan

cía ya autorizada «Ketoprofene», lo siguiente:
— «Ketoprofene» (ácido benzoil-3 fenil-2 propiónico) P. E. 

29.16.90.9.
Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia

ción se establece lo siguiente:
— Por cada vial o supositorio que se exporte, según se de

talla a continuación, se podrán importar con franquicia rancela- 
ria o se datará en cuenta de admisión o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, las cantidades siguientes de «Ketoprofene»:

— «Orudis» inyectable, en viales de 50 miligramos: 52,30 
miligramos por cada vial

— «Orudis» inyectable, en viales de 100 miligramos: 104,60 
miligramos por cada vial.

— «Orudis» supositorios, de 100 miligramos: 102,50 miligra
mos por cada supositorio.

No existen subproductos aprovechables y las mermas que 
están incluidas en las cantidades mencionadas se cifran eá:

— 2,5 por 100 para «Orudis» supositorios de 100 miligramos, y
— 4,4 por 100 para «Orudis» inyectable.
Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 

el 28 de octubre de 1980 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el«Bo!etín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 30 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de septiembre) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18899 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se autoriza 
a la firma «Standard Eléctrica, S. A -, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de cables telefónicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Standard Eléctrica, S. A », 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo


